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D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y en el Reglamento para su aplicación, 
aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, adscri-
bir a la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
con destino a aparcamientos del Teatro Central, la parcela del 
antiguo Cine Expo, actualmente denominada Parcela B, de 
forma rectangular, incluida en el denominado ACTUR La Car-
tuja, en el término municipal de Sevilla, con una superficie de 
ocho mil ochocientos sesenta y un metros con doce decíme-
tros cuadrados, que consta inventariada con carácter patrimo-
nial en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía con el número 0900082609, y 
referencia catastral número 4844002TG3444S0001YO.

La adscripción incluye la autorización a la Empresa Pú-
blica de Gestión de Programas Culturales para que ésta pueda 
articular la utilización del inmueble que se le adscribe por 
parte de otras personas, siempre que no perjudique ni altere 
la función que legitima la adscripción.

Segundo. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a 
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. 

Tercero. El presente Decreto producirá efectos el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 27 de octubre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 

 ACUERDO de 27 de octubre de 2009, del Consejo 
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Herrera (Sevilla), por un plazo de cincuenta 
años, el uso del antiguo Silo de esta localidad, con des-
tino a dependencias municipales.

El Ayuntamiento de Herrera (Sevilla) ha solicitado la ce-
sión de uso del Silo de esta localidad, ubicado en la carretera 
de Estepa, núm. 4, con destino a dependencias municipales.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el 
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía y 
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el día 
27 de octubre de 2009,

D I S P O N G O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Herrera 
(Sevilla), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12 de la Ley 7/1999, 
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, el uso del siguiente inmueble: 

Antiguo Silo situado en la carretera de Estepa, núm. 4, 
del municipio de Herrera, con la referencia catastral número 
6366002UG3366N0001FT.

Se encuentra inscrito en el registro de la propiedad de 
Estepa, con el número de finca 11337 al tomo 1388, libro 
225 del folio 75, con una extensión superficial de 3.000 m², 
y con los siguientes linderos: Al Norte, Grupo Escolar Nuestra 
Señora de los Dolores; al Sur, Hermanos Gallardo Rodríguez 
Acosta; al Este, carretera de Herrera a Estepa; al Oeste, Her-
manos Gallardo Rodríguez Acosta. 

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de 
cincuenta años, con destino a dependencias municipales.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Au-
tónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo la 
Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o 
deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos ne-
cesarios para el buen uso del bien cedido, así como los de per-
sonal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no pasará 
a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de 
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Co-
munidad Autónoma tenga respecto del inmueble cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y 
la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesio-
nes y cuantas revalorizaciones se hubieran cometido por el 
Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 
14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el 
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 27 de octubre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 25 de septiembre de 2009, por la que 
se modifica la autorización a la Escuela privada de mú-
sica «Escuela San José», de San Fernando (Cádiz).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Manuel 
León Íñigo, como representante de la entidad Centros de Edu-
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cación Integral S.L, titular de la Escuela privada de música 
«Escuela San José», de San Fernando (Cádiz), solicitando la 
ampliación de la oferta educativa de la misma, al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA de 
11), por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza.

Resultando que por Orden de 29 de agosto de 2008 
(BOJA de 9 de octubre), se concede la autorización para su 
apertura y funcionamiento a la Escuela privada de música «Es-
cuela San José», de San Fernando (Cádiz).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Cádiz.

Resultando que la solicitud formulada debe entenderse 
referida a las enseñanzas de iniciación establecidas en el De-
creto 17/2009, de 20 de enero, por el que se establece la 
Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de 
Música en Andalucía.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educa-
ción de Andalucía; el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los cen-
tros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de 28 de abril); 
el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan 
las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre); el 
Decreto 17/2009, de 20 de enero, por el que se establece la 
Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de 
Música en Andalucía (BOJA de 4 de febrero), y demás disposi-
ciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la oferta educativa 
por ampliación en el ámbito formativo de Actividades de grupo 
y en el de Práctica instrumental en las especialidades de violín 
y viola, de la Escuela privada de música «Escuela San José», 
de San Fernando (Cádiz) y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva que se describe a continua-
ción:

Denominación genérica: Escuela privada de música.
Denominación específica: Escuela San José.
Código del centro: 11011561.
Titular: Centros de Educación Integral S.L.
Domicilio: Plaza de San José, s/n.
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Enseñanzas elementales autorizadas:
Enseñanzas de iniciación, en los siguientes ámbitos formativos:
- Música y movimiento.
- Práctica instrumental: Piano, guitarra, flauta travesera, clari-
nete, saxofón, trompeta, trombón de varas, trompa, bombar-
dino, tuba, percusión, violín y viola .
- Formación musical, complementaria a la práctica de la música.
- Actividades de grupo.

Segundo. Esta modificación se inscribirá en el Registro 
de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 29 de septiembre de 2009, por la que 
se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «El Va-
porcito» de Almería.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Su-
sana López Rodríguez, titular del centro de educación infantil 
«El Vaporcito», con domicilio en C/ Árbol del Amor, s/n, Resi-
dencial «La Goleta II», de Almería, en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 3 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Almería.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los Centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias (BOE de 26 de junio); el Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de 
junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «El Va-
porcito», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 


